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“¿Qué os parece? Si un hombre tiene cien ovejas y se le 
descarría una de ellas, ¿no dejará en los montes las 

noventa y nueve, para ir en busca de la descarriada?”
(Mt 18, 12)

El principio de subsidiariedad funda el derecho y el deber de participar 
responsablemente. Plantea la salvaguarda de la libre iniciativa de las 
personas y las instituciones previniendo la injerencia innecesaria de 

instancias mayores en sus atribuciones.

No obstante este principio se puede plantear no solo en sentido negativo 
(no injerencia) sino también en sentido positivo, como deber de ayuda 

subsidiaria del Estado, administraciones, o instituciones a las personas, 
familias o instituciones menores cuando estas no puedan por sus propios 

medios desempeñar sus funciones o tareas esenciales. Si bien esta 
ayuda nunca podrá sustituir o anular la responsabilidad y libertad de 

quien la recibe.



◼ 1. APROXIMACIÓN AL PRINCIPIO

 El concepto de subsidiariedad es, sin duda alguna, uno de 
los más característicos de la DSI. Primero, porque ha 
estado presente desde la primera gran encíclica social (RN 
6 y 23), y, segundo, porque constituye una de las 
aportaciones más originales del Magisterio Social de la 
Iglesia dentro de la reflexión ético-social.

Todas las sociedades de orden superior deben ponerse en una 
actitud de ayuda (“subsidium”) – por tanto de apoyo, 
promoción, desarrollo – respeto a las menores … Su iniciativa, 
libertad y responsabilidad no deben ser suplantadas 

(CDSI, 186)



✓ Se deriva del vocablo latino 

“subsidio”, que significa las tropas 
de reserva. La terminología romana 
distinguía entre las tropas que 
combatían en el frente y las tropas 
de reserva, que estaban preparadas 
detrás del frente –subsidiariae
cohortes-.

➢ El principio de subsidiariedad 
protege a la persona humana, a las 
comunidades locales y a los 'grupos 
intermedios' del peligro de perder 
su legítima autonomía. 
Complementa al de solidaridad

➢ Protege a las personas de los 
abusos de las instancias sociales 
superiores e insta a estas últimas a 
ayudar a los particulares y a los 
cuerpos intermedios a desarrollar 
sus tareas (CDSI, 187)



➢ La extensión de este principio es universal en el tiempo y en el 
espacio, abarca a todos y a todo, incluida la Iglesia. No es un 
principio revelado, sino natural, de la naturaleza del hombre.

- Pío XI en QA lo describe con tres 
adjetivos:

Gravísimo – es tan importante que 
de su práctica depende la 
sociedad  y el bien común.

Inamovible – sea o no conocido, su 
quebranto genera 
repercusiones graves.

Inmutable – pese a cambiar las 
sociedades, siempre debe ser 
aplicado este principio esencial.

Toda persona, familia y cuerpo intermedio tiene algo de 
original que ofrecer a la comunidad … Conlleva una 
adecuada responsabilización del ciudadano para ser parte 
activa de la realidad política y social (CDSI 187)



 Aplicada a la sociedad, la subsidiariedad indica la intervención 

compensadora y auxiliar de los organismos sociales más grandes –que 
suelen ser el Estado y las instituciones- organizados para servir a cada 
individuo y a los grupos sociales más pequeños.

 Expresa, por tanto, en primera instancia, la idea de ayuda, de sostén, de 
intervención, de refuerzo, suplementaria, es decir, trata de cubrir las 
carencias objetivas de un organismo social inferior, pero no intenta 
disminuir las potencialidades de que él mismo es portador, ni quiere 
sustituirlo. Así, el grupo social superior se limita a completar el 
organismo social de nivel inferior, respetándolo y promoviéndolo.

 La negación de la subsidiariedad, o su limitación en nombre de una 
pretendida democratización o igualdad de todos en la sociedad, limita y 
a veces también anula, el espíritu de libertad y de iniciativa (CDSI, 187)



 Su fundamento inmediato lo constituye la dignidad 

de la persona y la libertad del ser humano, las cuales 
piden ser favorecidas y promovidas, incluso con la 
intervención de la autoridad, y nunca deben ser 
restringidas y menos negadas en orden al servicio de 
los fines del Estado o de la ideología dominante.

“La subsidiaridad respeta la dignidad de la persona, en la que

ve un sujeto siempre capaz de dar algo a los otros. La

subsidiaridad, al reconocer que la reciprocidad forma parte

de la constitución íntima del ser humano, es el antídoto

más eficaz contra cualquier forma de asistencialismo

paternalista.” (CIV 57, Benedicto XVI)

 Esta subsidiariedad la podemos detectar en el mismo 

obrar de cada día de Dios, quien en su trato con el 
ser humano utiliza constantemente la 
subsidiariedad, ya que suscita y promueve, pero 
nunca suprime la dignidad y libertad que El mismo 
ha querido dar al ser humano.



2. REGULADOR DE LA VIDA SOCIOECONÓMICA

 Para Pío XI, "no se puede quitar a los 
individuos y dar a la comunidad lo 
que ellos pueden realizar con su 
propio esfuerzo e industria" 

◼ y "tampoco es justo, constituyendo 
un grave perjuicio y perturbación del 
recto orden, quitar a las 
comunidades menores e inferiores lo 
que ellas pueden hacer y 
proporcionar y dárselo a una 
sociedad mayor y más elevada, ya 
que toda acción de la sociedad, por 
su propia fuerza y naturaleza, debe 
prestar ayuda a los miembros del 
cuerpo social, pero no destruirlos y 
absorberlos". (QA., 79).

◼ De esta manera, se subraya que lo 
que pueda hacer una instancia 
inferior no lo debe hacer una 
superior, porque entonces anularía a 
los individuos y a las organizaciones 
sociales intermedias.



 Por tanto que el Estado "permita 
resolver a las asociaciones inferiores 
aquellos asuntos y cuidados de menor 
importancia, en los cuales, por lo demás 
perdería mucho tiempo, con lo cual 
logrará realizar más libre, más firme y 
más eficazmente todo aquello que es de 
su exclusiva competencia, en cuanto que 
sólo él puede realizar, dirigiendo, 
vigilando, urgiendo y castigando, según 
el caso requiera y la necesidad exija". 
(QA., 80).

“El principio de subsidiariedad garantiza
la participación y la acción de las comunidades y 
organizaciones de menor rango, las que 
complementan la acción del Estado. Muchas 
veces desarrollan esfuerzos admirables 
pensando en el bien común y algunos de sus 
miembros llegan a realizar gestos 
verdaderamente heroicos que muestran de 
cuánta belleza todavía es capaz nuestra 
humanidad” (Ft 175, Francisco)



 Así se indica que el Estado debe dedicarse a sus tareas 
propias, sin inmiscuirse en las tareas pertenecientes a 
los gobernados. Pío XI se refiere a la autoridad como 
garante y promotora, nuca anuladora de instancias 
inferiores.

 Esto no va en detrimento de la jerarquía social porque 
"salvado este principio de función "subsidiaria", el 
orden jerárquico entre las diversas asociaciones, tanto 
más firme será no sólo la autoridad, sino también la 
eficiencia social, y tanto más feliz y próspero el estado 
de la nación". (QA., 80).



◼ En último término, la subsidiariedad expresa la primacía 
de la persona sobre la sociedad, que, en todos sus niveles 
y formas, es para la persona y no la persona para la 
sociedad. 

◼ De esta forma, ningún Estado, como ninguna otra 
organización social institucionalizada puede prevalecer 
sobre cuanto cada individuo o grupo intermedio saben o 
pueden expresar con su propia iniciativa.

Lo que se necesita es que haya diversos cauces de expresión
y de participación social. La educación está al servicio de ese
camino para que cada ser humano pueda ser artífice de su
destino. Aquí muestra su valor el principio de subsidiariedad,
inseparable del principio de solidaridad. (Ft 187, Francisco)



3. GARANTIZA LA ORGANIZACIÓN ECONÓMICA

 Según Juan XXIII (MM., 51-
57) aunque "la economía 
debe ser obra, ante todo, de 
la iniciativa privada de los 
individuos", solos o 
asociados, "es necesaria 
también la presencia activa 
del poder civil" para 
garantizar "una producción 
creciente que promueva el 
progreso social y redunde en 
beneficio de todos los 
ciudadanos" (MM., 51-52).



 MM. relee y actualiza QA., 79 porque ahora la técnica da a los 

poderes públicos "mayores posibilidades concretas para reducir el 
desnivel entre los diversos sectores de la producción, entre las 
distintas zonas de un mismo país y entre las diferentes naciones en el 
plano mundial" permitiendo "una acción multiforme mucho más amplia 
y más ordenada que antes" (MM., 54).

 Pero advierte inmediatamente: "manténgase siempre a 
salvo el principio de que la intervención de las 
autoridades públicas en el campo económico, por dilatada 
y profunda que sea, no sólo no debe coartar la libre 
iniciativa de los particulares, sino que, por el contrario, 
ha de garantizar la expansión de esa libre iniciativa, 
salvaguardando, sin embargo, incólumes los derechos 
esenciales de la persona humana" (MM., 55).



 Porque "cuando falta la 
actividad de la iniciativa 
particular, surge la tiranía 
política. (...) se produce, 
además, un estancamiento 
general en determinados 
campos de la economía" 
faltando bienes material y 
"también, y principalmente, 
a las exigencias del 
espíritu" (MM., 57). 

 Y cuando falta "la debida 
intervención del Estado, los 
pueblos caen 
inmediatamente en 
desórdenes irreparables y 
surgen al punto los abusos 
del débil por parte del 
fuerte moralmente 
despreocupado" (MM., 58)



4. EQUILIBRA EL ORDEN INTERNACIONAL

➔ En PT., Juan XXIII extiende el principio de 
subsidiariedad, en coherencia con la 
mundialización de la DSI, al plano 
internacional.

➔ Eso "significa que la misión propia de esta 
autoridad mundial es examinar y resolver los 
problemas relacionados con el bien común 
universal en el orden económico, social, 
político o cultural, ya que estos problemas, 
por su extrema gravedad, amplitud 
extraordinaria y urgencia inmediata, 
presentan dificultades superiores a las que 
pueden resolver satisfactoriamente los 
gobernantes de cada nación" (PT., 140).

➔ La globalización necesita ciertamente una
autoridad, en cuanto plantea el problema de la
consecución de un bien común global; sin
embargo, dicha autoridad deberá estar organizada
de modo subsidiario y con división de poderes,
tanto para no herir la libertad como para resultar
concretamente eficaz. (CIV 57, Benedicto XVI)



➔ Esta autoridad mundial no debe impedir "que en todo el mundo se 

cree un ambiente dentro del cual no sólo los poderes públicos de cada 
nación, sino también los individuos y los grupos intermedios, puedan 
con mayor seguridad realizar sus funciones, cumplir sus deberes y 
defender sus derechos" (PT., 141).

➔ Pablo VI recogerá esta síntesis: el poder político, "vínculo 
natural y necesario para asegurar la cohesión del cuerpo 
social, debe tener como finalidad la realización del bien 
común" sin quitar "a los individuos y a los cuerpos 
intermedios el campo de actividades y responsabilidades 
propias de ellos, los cuales les inducen a cooperar en la 
realización del bien común" mundial (OA. 46).



➔ Una estructura  social de orden  superior no 
debe interferir en la vida interna de un grupo 
social de orden  inferior, privándola  de sus 
competencias, sino  que  más  bien  debe  
sostenerla  en  caso  de necesidad y ayudarla 
a coordinar  su acción  con la de los demás  
componentes sociales, con miras al bien  
común (CA, 48)

➔ Diversas circunstancias pueden 
aconsejar que el Estado ejercite 
una función de suplencia … a la luz 
del principio de subsidiariedad, sin 
embargo, esta suplencia 
institucional no debe prolongarse y 
extenderse más allá de lo 
estrictamente necesario (CDSI, 188)



CONCLUSIONES

➢ En forma positiva, la subsidiariedad expresa la 
exigencia de que la autoridad del Estado se ponga al 
servicio de la persona, de la familia, y de todo grupo 
social intermedio, en el cual la persona, en cuanto ser 
social se expresa. Tanto en la vida social, política como 
económica.

➢ Cada ciudadano debe percibir que se le deja un espacio 
del cual solo él es el sujeto responsable, y no debe 
esperar de otros organismos sociales lo que él es capaz 
de realizar por sí mismo.

➢ En forma negativa, el principio se opone a toda 
centralización, masificación, planificación generalizada 
–económica, familiar-, excesiva burocratización, etc. Se 
opone a toda lógica monopolista así como a cualquier 
otra tendencia a privar al individuo y a los grupos 
intermedios de su legítima esfera de autonomía y de 
influencia.



➢ En cuanto a los ámbitos en se puede aplicar la 
subsidiariedad, son todos aquellos en los que se 
articula la vida asociada, en todos sus niveles: desde 
el individuo, a los grupos, a las asociaciones 
instituidas y organizadas en formas diversas, al 
Estado y a la comunidad de naciones.

➢ Los sujetos sobre los que pesa la carga de la 
subsidiariedad son primariamente el Estado, y, 
después, toda sociedad o grupo intermedio frente a 
otro inferior.



PISTAS PARA LA REFLEXIÓN PERSONAL 

Y EL DIÁLOGO EN GRUPO

◼ ¿Puedes indicar algún ejemplo concreto en el 
que se aplique o pueda aplicar este principio 
de subsidiariedad? (En tu barrio, trabajo, 
ciudad…) Valóralo.

◼ ¿De qué forma crees que se realiza o puede 
realizar este principio a nivel internacional? 
¿por qué?

◼ ¿Qué destacarías de lo que aporta este 
principio a la sociedad en general? ¿por qué?



Abreviaturas

◼ MM: Encíclica Mater et magistra, Juan XXIII

◼ PT: Encíclica Pacem in terris, Juan XXIII

◼ CA: Encíclica Centesimus annus, Juan Pablo II

◼ CDSI: Compendio de Doctrina Social de la Iglesia

◼ CIV: Encíclica Caritas in veritate, Benedicto XVI

◼ Ft: Encíclica Fratelli tutti, Francisco
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